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PROGRAMA 
 
1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Precisiones conceptuales: consumidor, inversor, accionista y 
usuario de servicios financieros.  

1.2. La imposibilidad de considerar al inversor como consumidor. 
1.3. Categorización de los inversores y usuarios de servicios 

financieros y necesidades de protección. 
 
2. LA PROTECCIÓN DEL INVERSOR EN EL MARCO DEL DERECHO DEL 

MERCADO DE VALORES. 
 

2.1.  El principio de plena transparencia (full disclosure). 
2.2.  Las normas de conducta. 

 
3. LA PROTECCIÓN DEL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
 

3.1.  Variedad de instrumentos y mecanismos para la protección del 
usuario de servicios financieros. 

3.2.  Medidas de protección indirecta. El control y supervisión de los 
prestadores de servicios financieros. 

3.2.1. Las condiciones mínimas de acceso y ejercicio de las 
actividades de prestación de servicios de inversión. 

3.2.2. La supervisión y control por la CNMV. 
3.3.  Las normas de conducta en las relaciones con la clientela. 

3.3.1. Normas de actuación en los mercados de valores y protección 
de la clientela.  

3.3.2. Autorregulación de los prestadores de servicios de inversión y 
códigos de conducta. 

3.4.  La protección del cliente en la contratación de servicios 
financieros. 

3.4.1. Protección en la fase precontractual. 
3.4.1.1.  El control de la publicidad financiera. 
3.4.1.2.  Información sobre tarifas, comisiones y otros 

extremos. 
3.4.1.3.  La posibilidad de aplicar al usuario de servicios 

financieros las normas de protección al consumidor en 
los contratos de adhesión. 

3.4.2. Protección en la fase de perfección del contrato. 
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3.4.2.1.  Forma del contrato y entrega del documento 
contractual. 

3.4.2.2.  Contenido mínimo del contrato. 
3.4.3. Protección durante la ejecución del contrato. 

3.4.3.1.  Remisión periódica de información a la clientela. 
3.4.3.2.  Límites a las modificaciones contractuales. 

3.4.4. La protección en la contratación de servicios financieros a 
distancia. 

3.5.  Los mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos entre 
usuarios y prestadores de servicios de inversión. 

3.5.1. Mecanismos específicos en el ámbito del mercado de valores 
3.5.1.1. Los departamentos y servicios de atención al cliente. 
3.5.1.2. El Comisionado para la defensa del inversor. 
3.5.1.3. El procedimiento de reclamación.  
3.5.1.4. La conexión a nivel comunitario de los mecanismos 

nacionales de resolución extrajudicial de conflictos en 
materia de servicios financieros. La Red FINNET. 

3.5.2. El recurso al arbitraje de consumo. 
3.6.  Los mecanismos de garantía en caso de crisis de un prestador de 

servicios de inversión. El Fondo General de Garantía de Inversiones. 
3.7. Las asociaciones de inversores y las asociaciones de accionistas. 
 

 
Materiales 
 

- Anteproyecto de Ley sobre comercialización a distancia de servicios 
financieros destinados a los consumidores. 

- CNMV, Informe trimestral sobre consultas y reclamaciones. Abril-junio 
2005. septiembre, 2005 (publicado en www.cnmv.es) 

- COMISIÓN EUROPEA, Libro verde sobre la política para los servicios 
financieros (2005-2010), 3 de mayo de 2005, COM (2005) 177. 

- FINNET Red de resolución extrajudicial de conflictos transfronterizos 
entre consumidores y proveedores de servicios, Guía del consumidor. 

- Modelos de reclamación de indemnización al Fondo General de Garantía 
de Inversiones 

- SENTENCIAS DE INTERÉS: 
+ STS de 5 de julio de 2001, RJ 2001\5406. 
+ STS de 20 de enero de 2003, RJ 2003/350. 
+ STS de 27 de enero de 2003 
+ Sentencia nº 83/1998 de la Audiencia Provincial de Zaragoza, de 11 de 

febrero de 1998. 
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Normativa de interés 
 
- Ley 24/1988, de 29 de julio, del mercado de valores. 
- Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema 

financiero (BOE 23-11-2002) 
- RD 629/1993, de 3 de mayo, sobre normas de actuación en los mercados 

de valores y registros obligatorios. 
- RD 867/2001, de 20 de julio, sobre el Régimen Jurídico de las empresas de 

servicios de inversión.  
- RD 948/2001, de 3 de agosto, sobre sistemas de indemnización de los 

inversores.  
- RD 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

comisionados para la defensa del cliente de servicios financieros. 
- Orden de 25 de octubre de 1995, de desarrollo parcial del RD 629/1993, de 

3 de mayo, sobre normas de actuación en los mercados de valores y 
registros obligatorios.  

- Orden de 7 de octubre de 1999, de desarrollo del código general de 
conducta y normas de actuación en la gestión de carteras de inversión  

- Circular 3/1993, de 29 de diciembre, de la CNMV, sobre registro de 
operaciones y archivo de justificantes de órdenes.  

- Circular 1/1996, de 27 de marzo, de la CNMV, sobre normas de actuación, 
transparencia e identificación de los clientes en las operaciones del 
Mercado de Valores.  

- Circular 2/2000, de 30 de mayo, de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, sobre modelos normalizados de contrato-tipo de gestión 
discrecional e individualizada de carteras de inversión y otros desarrollos de 
la Orden ministerial de 7 de octubre de 1999 de desarrollo del código 
general de conducta y normas de actuación en la gestión de carteras de 
inversión. 

 
 
Direcciones electrónicas de interés 
 
 
ADICAE www.adicae.net 
AUSBANC www.ausbanc.com 
BME www.bolsasymercados.es 
CESR www.cesr-eu.org. 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (CNMV) 

www.cnmv.es 

Red FINNET finnet.jrc.it.en 
IBERCLEAR www.iberclear.es 
IOSCO www.iosco.org 
Unión Europea www.europe.eu.int 
World Federation of Exchanges 
(Federación Internacional de Bolsas) 

www.world-exchanges.org 
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